
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2021 -
PROCESO 11001310303820150107100

HAILEM ZULAY ALMANZA PERAZA <hzalmanzap@gmail.com>
Lun 3/05/2021 4:26 PM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luz.castaneda@umv.gov.co <luz.castaneda@umv.gov.co>; nury.patino@umv.gov.co <nury.patino@umv.gov.co>;
notificacionesjudiciales@umv.gov.co <notificacionesjudiciales@umv.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)

Poder Proceso 2015-1071.pdf; Documentos Jefe OAJ Luz Dary Castañeda.pdf; Cédula Hailem Zulay Almanza Peraza.pdf;
Tarjeta Profesional HZAP.pdf; Recurso de Reposición Proceso 2015-1071.pdf;

Señores:
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO

Cordial saludo,

HAILEM  ZULAY  ALMANZA  PERAZA   en  condición  de  Abogada  de  la
UAERMV, respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN  contra auto de fecha 26
de abril de 2021, dentro del siguiente proceso:

PROCESO: 11001310303820150107100 
DEMANDANTE: Nestor Alfredo Bohorquez.
DEMANDADO:   Unidad  Administrativa  Especial  De  Rehabilitación  Y  Mantenimiento  Vial
(UAERMV).
ANEXOS: Poder y Anexos, Cédula De Ciudadanía y Tarjeta Profesional Abogado.

Recibiré notificaciones en los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@umv.gov.co o
hzalmanzap@gmail.com  

Agradezco su atención. 

Cordialmente:

                           
HAILEM ZULAY ALMANZA PERAZA

Abogada

Universidad Nacional de Colombia

Celular: (+57) 318 611 4933
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1 de 2 3/05/2021, 9:53 p. m.



Correo electrónico: hzalmanzap@gmail.com

* Este mensaje puede contener información confidencial y privilegiada para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está

dirigida. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es

sancionada por la ley. Si el mismo ha sido enviado a usted por error, por favor responda al remitente informándole sobre el error y elimine

inmediatamente el mensaje recibido. Los archivos adjuntos han sido cargados al correo electrónico y se cree que están libres de virus. Sin

embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. El remitente no se hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.

* This message may contain confidential and privileged information for the exclusive use of the person or organization to which it is

addressed. If you are not the intended recipient, any retention, diffusion, delivery or copying of this message is forbidden and punished by

law. If it has been sent to you by mistake, please reply to the sender informing of the error and immediately delete the message received.

The attachments have been uploaded to email and it is believed that are free of virus. However, it is the responsibility of the receiver be

sure. Sender is not responsible for loss or damage caused by their use.
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Bogotá D.C.

Señora Juez
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
Juzgado 38 Civil del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: TIPO DE PROCESO: Expropiación Judicial
PROCESO: 11001310303820150107100 
DEMANDANTE: Néstor Alfredo Bohórquez
DEMANDADO: Unidad  Administrativa  Especial  De  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial (UAERMV)

ASUNTO: Recurso de reposición contra auto de fecha 26 de abril de 2021.

HAILEM  ZULAY  ALMANZA  PERAZA identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
1.073.382.079  y  Tarjeta  Profesional  No  324.696  del  C.S  de  la  J,  en  mi  condición  de
apoderada de la Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
(UAERMV), respetuosamente interpongo  RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de
fecha 26 de abril de 2021 así:

Según lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020:

“Los  poderes  especiales  para  cualquier  actuación  judicial  se  podrán  conferir
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán  auténticos  y  no  requerirán  de  ninguna  presentación  personal  o
reconocimiento  .

En el  poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del  apoderado
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (…)”.

1. El pasado 3 de marzo de 2021, envié a las 3:23 p.m. mediante mi correo electrónico
hzalmanzap@gmail.com   al correo  ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   los siguientes
documentos:  a) poder proceso: 2015-1071 otorgado por la Dra. Luz Dary Castañeda
Hernández - Jefe de la Oficina Asesora Jurídica i, en dos (2) folios, b) documentos que
acreditan su condición,ii en veinticinco (25) folios,  c) cédula de ciudadanía en un (1)
folio y d) tarjeta profesional en un (1) folio de la apoderada, con el fin de que me fuera
reconocida personería jurídica. 
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2. Desde la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, la Oficina Asesora Jurídica
implementó  la  firma  electrónica  para  la  suscripción  de  los  poderes  y  demás
documentos requeridos en sus actuaciones judiciales.

3. El poder enviado el 3 de marzo de 2021, se encontraba firmado electrónicamente por
la  Dra.  Luz  Dary  Castañeda  Hernández,  junto  con  sus  datos  personales,  dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.

4. El  poder  fue  enviado  desde  mi  correo  electrónico  hzalmanzap@gmail.com  ,  el  cual
corresponde con la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de
Abogados.

Por lo anterior, solicito respetuosamente:

1. Me  sea  reconocida  personería  jurídica  para  actuar  como  apoderada  de  la  Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

2. Se tengan como presentados los  documentos allegados el  3  de marzo de 2021 al
correo  ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  .

No obstante lo anterior, allego la documentación mencionada. 

______________________________
HAILEM ZULAY ALMANZA PERAZA
C.C. No 1.073.382.079
T.P. No 324.696 C.S. de la J.

Documento 20211400029931 firmado electrónicamente por:

HAILEM ZULAY ALMANZA PERAZA, Contratista, OFICINA ASESORA JURÍDICA, Fecha 
firma: 03-05-2021 16:24:59

Revisó: NURY ANDREA PATIÑO JARAMILLO - contratista - OFICINA ASESORA JURÍDICA
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i Radicado sistema ORFEO - UAERMV N° 20211400012401.
ii • Resolución N° 116 del 28 abril de 2020.  • Acta de posesión N° 007 del 1 de mayo de 2020.
  • Cédula de Ciudadanía - Dra. Luz Dary Castañeda Hernández. 
  • Tarjeta Profesional - Dra. Luz Dary Castañeda Hernández.
  • Acuerdo N° 011 de 2010 del 12 de octubre de 2010.
  • Resolución N° 331 de 2016 del 17 de junio de 2016.
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Señores
JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.

ASUNTO: PODER
TIPO PROCESO: EXPROPIACIÓN 
RADICADO: 11001310303820150107100
DEMANDANTE: UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y

MANTENIMIENTO VIAL (UAERMV)
DEMANDADO: NÉSTOR ALFREDO BOHÓRQUEZ PÉREZ

LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No 53.010.776,
actuando en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), delegada mediante Resolución No 331 del 17 de
junio de 2016 para ejercer la representación judicial, nombrada mediante Resolución No 116 del 28
de abril de 2020, posesionada mediante Acta No 7 del 1 de mayo de 2020, confiero poder amplio y
suficiente  a  la  abogada  HAILEM  ZULAY  ALMANZA  PERAZA,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No. 1.073.382.079,  y  Tarjeta  Profesional  No  324.696  del  C.S  de  la  J,  para  que
represente a la Institución con las facultades que la ley le otorga y lleve a término el proceso de la
referencia. 

La apoderada queda facultada para representar judicialmente a la Entidad en todas las instancias
del proceso, con las expresas facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del
Proceso,  especialmente  las  de  conciliar  según  los  lineamientos  que  establezca  el  Comité  de
Conciliación  de  la  Entidad,  desistir,  transigir,  recibir,  sustituir,  renunciar  y  reasumir  este  poder
cuantas veces sea necesario, y en general para efectuar todas las actuaciones necesarias y demás
facultades inherentes al ejercicio de su profesión.

De acuerdo con lo anterior, comedidamente solicito al señor Juez, se sirva reconocer personería
conforme y para los fines del presente mandato.

Atentamente.                                                           Acepto,

_________________________________             ________________________________
LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ             HAILEM ZULAY ALMANZA PERAZA
C.C. No 53.010.776                 C.C. No 1.073.382.079
T.P. No 186.316 C.S. de la J.   T.P. No 324.696 C.S. de la J.
Email: notificaciones@umv.gov.co   Email: hzalmanzap@gmail.com  

Documento 20211400012401 firmado electrónicamente por:

LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ, Jefe Oficina Asesora Jurídica, OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, Fecha firma: 22-02-2021 12:07:16

La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV
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11 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

MOVlllOA.D 
Unidad AdtT'llm1rati"11 Eaptdlll CM 

'I MMl-,!mlanm Vial 

RESOLUCIÓN Nº lli DE (28 ABRJL 2020) 
"Por la cual se hace un nombramiento ordinario" 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 

VIAL 
En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 1 Oº del artículo 2º del Acuerdo del Consejo 

Directivo No. 011 de 2010 y, · 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establecen que las 
vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y remoción son provistas mediante 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

Que la Secretaria G~neral a través del proceso de gestión del talento humano verificó que la doctora 
LUZ DARY CASTANEDA HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 53.010.776 
de Bogotá, cumple con los requisitos y las competencias exigidas para el ejercicio del empleo de 
Jefe de Oficina Asesora Código 115 Grado 02 - Oficina Asesora de Jurídica, exigidos en el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad. 

Que, en consecuencia, es procedente efectuar el nombramiento ordinario . 

En mérito de lo expuesto , 
RESUELVE: 

Artículo 1º. Nombrar con carácter ORDINARIO a la doctora LUZ DARY CASTAÑEDA 
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 53.010.776 de Bogotá, en el cargo de 
Jefe de Oficina Asesora Código 115 Grado 02 - Oficina Asesora de Jurídica de la planta global de 
empleos de esta entidad, con una asignación básica mensual de $5.221.946 y gastos de 
representación de $1.566.584. 

Artículo 2°. Notificara la doctora LUZ DARY CASTAÑEDA HERNÁNDEZ el contenido de la presente 
resolución a través de la Secretaria General - Proceso de Gestión del Talento Humano, haciéndole 
saber que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 648 de 2017, cuenta con diez (10) días 
hábiles para aceptar el nombramiento contados a partir de la notificación y, diez (10) días hábiles 
para posesionarse contados a partir del día hábil siguiente a partir de la aceptación. 

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

Proyectó: 
Revisó: 
Aprobó: 

Director General 

Car106 ErTique Canelo Ca&tillo- Profesiooal Especializado - SG- PGTH 
Cristhian Ricardo Aballo Zapata - Abogado Contratista - SG - PGTH 
Mrila Palrlcia Ag Lila- Copele - Secreúrla General (E) 

Calle26 No . 57-41 Torre 8Pisos7-8CEMSA- C.P. 111321 
Pbx. 3TT9555 - lnbrma:ión : Línea 195 
www.umv.gov.co 
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Página 1 de 1 



11 
Al.CALDIAMAYOR 
DE IIOGOTA D.C. 

MOVILIDAD 
-:-:-unlda=d de,.,.,Mantanlmlento V1al 

ACTA DE POSESIÓN 

CÓDIGO: GTHU-FM-002 1 VERSIÓN: 4 
FECHA DE APLICACIÓN: OCTUBRE2019 

--------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------ j 

ACTA DE POSESIÓN NÚMERO: 007 

En Bogotá D.C; a los_0_1 _ días del mes de Mayo del año 2020 

Compareció el / la señor(a) ---=LU,..,Z=-=D""'A...,R..._Y....,C..,A=S,._.T""'A...,~=E=DA,._.....,H""E=R=N=A=N=D=E=Z ________ _ 

Con el objeto de tomar posesión del cargo: JEFE DE OFICINA ASESORA CÓDIGO 115 GRADO 02 -
OFICINA ASESORA JURIDlCA. 

Para el cual fue nombrado mediante la Resolución número ___ 1_1-6_ del 28 de abril de 2020. 

Con carácter de: ORDINARIO • LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

• Documento de identidad: Cédula de Ciudadanía Nº 53 010 776 de Bogotá 

• Libreta Militar. NO APUCA 

• Certificado de antecedentes disciplinarios, Procuraduría General de la Nación Nº.144693379 del 28 de 
abril de 2020. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios, Personería de Bogotá o.e, Nº, 3476288 del 28 de abril de 
2020. 

• Título de Idoneidad: ABOGADA - ESPECIALISTA EN GERENCIA PUBLICA Y CONTROL FISCAL. 

• Declaración juramentada de Bienes y Rentas: __ -s _______________ _ 

• Declaración de que no incurre en las habilidades e incompatibilidades para desempeñar el.cargo: 
SI 

• Fecha de efectividad: ..,_,.M..,.a""'yo"""""01......,,,de~20=2=0 _________________ _ 

Verificado el cumplimiento de los requisitos, se procede a dar posesión, previo el Juramento de rigor bajo 
cuya gravedad, el posesionado promete cumplir y defend r la Constitución y las leyes y desempeñar los 
deberes que el c o le impone. 

Director General 

Elaboró: MIiena Castro Bueno -Técnico Operativo • SG - PG1H 
Carlos Enrlque Camelo Castillo - Profesional Especializado -SG - PG1H 

Calle26 No. 57-41 Torre 8, Pisos7yBCEMSA- C.P. 111321 
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